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Recurso dc agravio constitucional intcrpuesto por don Manuel Hugo Alfaro Lópcz

co¡tra la rcsolución de fojas 498, de 1,1 de setiembre de 2015, expcdida por la Sala Civil
Pcmancnte dc la Corte Superior de Juslicia de Lima Noñe, que declaró improcedente

su demanda dc amparo.

SEN'TIINCIA IN-I'ERI,OCU-I'ORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima, I5 dc octubre de 201il

ASTJNI'O

IIUNDANTENl'OS

Iln la scntcncia cmjtida cn el Expedientc 00987-2014-PA/TC, publicada en el dia¡io

ofrcial Ll Peruano el 29 dc agosto de 2014, cste Tribunal estableció, en el

fundamento,19, con carácter dc precedenle, quc sc expedirá sentcncia inte¡loculoria
denegatoria, dict¿da sin más trámi1e, cuando se prese¡te alguno de los siguicntes

supucstos, que igualmente están conteDidos eD el articulo ll del Rcglanrento

Norm¿tivo dcl Tribunal Constitucional:

a cle Iundamcntación la supucsta vulneración quc sc invoque

L¿ cuestión dc Dcrecho contenida cn el recurso no sca de especial trasccndcncia

conslitucional
c) l,a cucstión de Derccho invocada contradiga un precedentc dcl Tribunal

Constilucional.
d) Se haya dccidido de manera dcsestimatotia en casos sustancialmente igxales.

2. En el presentc caso, el recurente solicita la nulidad de la ¡esolución 28, de 15 de

s¡rtiembre dc 2014 (Iojas 4), cxpedida por el Cua¡to Juzgado Civil de la Corte

Supcrior de Justicia dc Lima Noñe, que dcclaró improcedente su pcdido de

suspcnsiirn dcl proccso sobre impugnación de acuerdos seguido contra la Sociedad

N4inera IIas dc oro SAC (Dxpedicntc 03314 2011) pues a su criterio, se han

vulnoado sus derechos a la futc¡a procesal efectiva y al dcbido proceso.

3. Sin embargo, csta Sala Segunda del Tribunal Constitücional aprecia que la

resolución cuestlonada no califica como fime, dado que el recureDte no ha

acrcdilado qüe cl rccurso de apelación intcrpuesto contra la resolución que cttcstrorla

ha sido rcsücllo cn fecha ante¡ior a Ia interposición del amparo.

4. llil consecuencra, cl prcsente recurso de agravio ha incurrido en la causal dc rcchazo
prevista cn cl acápic b) del f¡Ddamcnto 49 de la sentencia emjtida cn cl Expedrentc

00987-2014 l'Ai'lC y en cl inciso b) del añiculo 11 dcl Rcglamento Normativo del
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Tribunal Constrtucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite,

improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, cl T¡ibu¡al Constitucional, con la autoridad que le conñere la

Constitución Politica del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña

Barcra, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

magistrado Fe¡rero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

R risu EI-v¡,

Dcclarar IMPROCEI)ENTE el recuIso dc agravio constitucional, porque la cuestión

de Derecho contenida cn cl ¡eou¡so ca¡ccc de especial tmsccndencia constinlcional.

C;J

Lo

Publiquese y notiñquese.
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F'UNDAMENTO DE VOTO DEL MACISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARIIEIdA.

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero necesar io
efectuar las siguientes precisiones:

L Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnica,nente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a sLt

responsabiljdad institucional de concretización de la Constitución, pues debe
hacersc entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico conlbrme
a los principios, valores y demás preceptos de esta mis¡na Constitución.

2. Conviene, a tal caso, hacer notar a Ia parte recurrente que en el ordenamiento
jurídico peruano la tutela procesal efectiva involucra al debido proceso en sus
diversas mani festaciones

3. Ade¡¡ás, aquí ha quedado plenamenle acreditado quc cl recurso de agra\iu
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucionalmenle protegido
de los derechos invocados por la parte demandante. Siendo así, se verilica que se ha
incuffido en Ia causal de rechazo prevista en el acápite b) d(rl lundamento 49 de la
sentencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo
11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

4. Sin embargo, considero que la posición en mayoría hd incurrido cn una omisión al
no haber respetado el f-ormato aprobado y ratificado por el Pleno dcl Tribunal
Constitucional para presentar los supuestos dcscritos en el párralo anterior.
Considero que la utilizaciórr de los rel¡ridos formatos resulta necesaria, puss, crr
primer término, es obligación de este Tribunal, respetar y hacer respetar sus prupios
acuerdos en aras de la dcfensa y el lonalecimiento dc su propia institucionalidad.

5. De otra parte, conviene tcner presente que, en el caso concreto, la utilización del
mencionado formato permite recoger con mayor claridad y rigurosidad la aplicación
de la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamcnto 49 de Ia senten,Jia
emitida cn el Expediente 00987-20I4-PA/TC y en el inciso b) dcl artículo ll del
Reglamento Normativo del lribunal Constitucional. Así, luego de scñalar
expresamente los supuestos en Ios que sc expedirá sentencia interlocuroria,
desarrolla los alcances respecto a lo que debe cntenderse por que el recurso dc
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Lo

agravio no esté referido a una cuestión de Derecho de especial trasccndcncia
constitucional. Solo con esas anotaciones previas, puede pasarse lL¡ego al análisis
del caso concrelo, y comprenderse a cabalidad dicho análisis.

1
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la poncncia
de mi colega magistrado, emito cl paesente voto singular, para cxpresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA1TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA. por los fundamentos que a
continuación expongo:

2. La Ley Fundamcntal de 1979 estableció quc el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenia j urisdicción
en todo el territo o nacional para conoccr, en úa de casación, de los habeas corpu,-
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para iállar en fonna definitiva sob.e la causa. Es
dccir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como anenaza o lesión a los
Jerecho. reconocidu. cn la ( on.titucjón.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momerlto, estableció, en sus a¡ticulos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales cn la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Cofe Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para quc emita nuevo fallo siguiendo sr.rs li¡eamientos,
procedimicnto que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados

Ll modelo de tutela ante amenLzas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constituciól de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanjsmos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, a:I'tparo, habeas data
y acción de cumpiimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constituciofla]idad, aun cuando la Constitución lo
califica eüóneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante, cn

1
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EL TRTBUNAL CoNSTrrucIoNAL coMo coRT[ DE REvrsróN o FALLo y No DE
CASAC¡óN

l. La Constitución de 1979 c¡eó el Tribunai de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 corvirtió al T¡ibunal Constitucional
en instancia de fallo. I-a Constilución del 79. por p mera vez en nuestra histo a
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad,4oc, indepcndiente del Poder
Judicial, con la ta.ea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos l'undamentalcs.
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materia de procesos constitucionales de ia liberlad, la Constitución establece que el
-l ribunal Constitucional es iDstancia de revisión o fallo.

5. Cabe scñalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribu¡al Constitucional "conocer, en última )r
definilíva instancid, las resoluciones denegatot¡as dictud.ts en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data ! acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desdc una posición de franca tutela de los derechos fundamcntales,
cxige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un dc¡echo fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
delénsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo dc la
sociedad y del l-lstado (aúícr¡lo 1), y "la observancitt del debido pl,oceso y tutelLl
jtltisdicc¡onal- Ninguna personcL puede ser desviada de la jwisdicción
predeterminada por lu ley, ni sometida a procedimiento distinto de los prev¡amente
eslablecidos, ní iuzgctda por órg.tnos jurisdiccionales de excepción nt por
comisiones especiales creadas al efecto cualquiera sea su denominación,',
consagrada en el aficulo 139, inciso 3.

6. Como se adviefte. a diferencia de 10 que acontece en ot¡os paises, cn los cuales el
acceso a la última inslancia constitucional tiene lugar por la via del certiordri
(Suprcma Cofle de los Estados Unidos), cn el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intc¡p¡etación de la Constituciór capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido üna
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabns, si lo que
está en discusión cs la supuesta alnenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abri¡ la via corespondiente para que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la aperlura de csta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisi. de lo qurc se prerendc. de lo que se invocr.

7. Lo constitucional es escuchar a la pafte como concretización de su derecho
irrenunciable a la def¡nsa: además, un T¡ibunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de del'ensa de los clerechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
a¡bitrariedad.

¡lI- Dt RECHo A sER oiDo coMo MANTFESTACTóN DE L  DEMocRATrzacróN Dn Los
PRocEsos CoNSTITUcIoNALEs DE t,A Lrts!,Rt aD

8. I-a administración de justicia constitucional dc la liberrad que brinda el 'l'ribunal
Constitucional, desde su creación, es respetüosa1 como coresponde, del de¡echo de

IYü
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defensa inhcrentc a toda persoDa, cuya manifestación p maria es el de¡echo a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualqu;er proceso en el cual se
determinen sus de¡echos. intcreses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alcjamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin ¡ealizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, Ia cual, sólo es
cfectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, conc¡etándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre ]a intervenció¡ de las pa es, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye uÍa manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constituciotal cuando se
brinda con cstricto respeto de los dc¡echos i¡herentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a se¡ oído con las debidas garantías.

I l. Cabc añadir que la pa icipación directa de las pafes. cn del'ensa de sus intercses,
que se conccde en la audiencia dc vista, también constituye tu'l elemento que
democratiza el proceso. De 10 contra.io, se decidi¡ía sobre l¿ esfera de interés de
una pcrsona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el dcber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justilican sus decisiones, porque el Tribunal Constilucional se
lcgitima no por ser un tribunal de justicia, sino po¡ la justicia de sus razones, por
exprcsar de modo suficiente las razones de derccho y de hecho relevantes en cada
caso que resuclvc,

12. En ese sentido, la Corte Interame¡icana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "oblige al Estado a Íratar al ¡nd¡tiduo en fodo momento cot to
un verdadero sujeto del proceso, efi el mi¡ úm?lio sen¡iJo de es¡e concepto, y no
s¡ñplemente como objeto del mismo" . y qle "Júro que existLr tlebido proceso legal
es preciso que n justicioble pueda hacer wier sus derecht¡s y de/bnder sus
tn¡ercsc.\ cn_Jbrmd e[ecriva ¡ en condiciones de igualdad procesal con otros
iu¡lictables"'.

I Co¡te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
párafo 29.
2 Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párafo 146.
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NATUR,\LIZA PRoCESAL DEI, RECURSo DE AGRAvIo CoNSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de 1állo" plasmado cn la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es coD grave violación dc sus
disposiciones. Dicho'l'ribunal es su i¡táprete supremo, pero no su relbrmador, toda
vez quc como órgano constituido también está sometido a la Constitució¡.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libefad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
vcrdadera esencia jurídica, ya que el Tribr¡nal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" nimucho me¡os "recalifica¡" elrecurso de agravio constitucional.

15. De confo¡midad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal Io que le coresponde es conoccr del
R-AC y pronunciarsc sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada ia compelencia dc
rechazar dicho recurso, sino por el contra o de "conocer" lo que la parte alega
como un agrar io quc Ie causa indelensión.

16. Por otro lado, la "scntencia interlocuto¡ia" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni .jr¡stilicarlo,
convierte cl empleo de la precitada senlencia cn arbitario, toda vez que se podría
afeclar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifcstación de ser
oído con las debidas garantías, pucs ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, al¿ctando notablemente a los justiciables, quielles
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
¡espectiva demanda.

17. Po¡ 1o demás, m¡rtatis hluldndis, el prccedente vinculante contenido en la Sentel1cia
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en ot¡os
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via previa.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cierto, ctc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuaa la esencia principal del recu¡so de agralio
comtitucional.
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19. Por 1anto, si se ticnc cn cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para protegcr y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, 1() que garantiza que el Tribu¡al Constitucional, en tanto instancia última y
dellnitiva, sca la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
dercchos esenciales cuando no encuentmn justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, aljüsticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como alimó Raúl F'errero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entaña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
está delendiendo cl de los demás y el de la comunidad que tesulta oprimida o
envilecida sin la protccció11 j r¡dicial auténtica".
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